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El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experi­
mental del Táchira, en uso de las atribuciones que la 
confiere el articulo 10, numeral 11 del Reglamento de la 
UNET, dicta las siguientes: 

OBHAS PABA EL 'RS¡:Yfr.CIAL P 
EG S E Z QUE__.~~~.~ "'&'10\:1"', 

AL TITULO DE 1 G UCelON 

ARTICULO 1 a Las presentes normas son aplicables exclu­
sivamente a aquellos Zootecnistas egresados de la 
UNET y regulan un régimen especial. 

\Ai;::::::~-.I RTICULO 2. Los Zootecnistas egresados de la UNET que 
soliciten optar al Titulo de Ingeniero en 
Producción Animal deberán aprobar las asignaturas 
Cálculo II y Computación y además, realizar el 
correspondiente Trabajo de Grado. 

PARAGRAFO UBICO: Quedan exceptuados aquellos 
profesionales que hayan aprobado en la UNET una 
materia equivalente a Cálculo II, de acuerdo con 
las Normas de Equivalencia vigentes. 

refiere el Articulo 
programadas por el 
Sistemas, aprobado 

ARTICULO 4. La inscripción para las pruebas señaladas se 
hará por lo menos quince (15) dias antes de la 
fecha prevista para su realización, previo el pago 
del arancel correspondiente. 

ARTICULO 5. Si un aspirante resultare aplazado en la 
prueba de validación podrá solicitar nueva ins­
cripción para la siguiente ocasión en que se 
programe, pagando de nuevo el arancel corres­
pondiente. 



AR rc o 6. En atención a que los interesados puedan 
requerir de algún tipo de ayuda previo a la prueba 
de validación, el Departamento podrá ofrecer 
cursos de preparación a través de Formación 
Permanente. La aprobación de estos cursos no 
exonera de la prueba de validación. 

ARTICULO 7. Para el Trabajo de Grado, el aspirante 
inscribirá en la Coordinación de Carrera, el 
trabajo correspondiente, ajustándose a la 
normativa actual sobre Trabajos de Grado y previo 
el pago del arancel. 

TIeu O 8. El estudiante deberá cancelar derechos de 
inscripción y de gastos de realización del Trabajo 
de Grado (los cuales pueden ser variables), 
durante cada semestre, desde el semestre de 
inscripción del mismo, hasta el semestre de 
aprobación. 
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